
 

COMISION PROVINCIAL DE SECRETARIOS: INFORME REUNION 

DESARROLLADA EN MERCEDES EL VIERNES 12 DE ABRIL DE 2013  

 

El día viernes 12 de Abril próximo pasado se desarrolló en la Ciudad de Mercedes la 

reunión mensual de la Comisión de Secretarios del Colegio de Magistrados y 

Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, participando de la 

misma en representación del Funcionariado local los Dres. Fabricio Iovine  (Presidente 

de la Comisión Provincial) y Martín L. Guerrini y representantes de los Departamentos 

Judiciales de la Provincia de Buenos Aires, entre ellos de Quilmes. 

 

Durante la misma, se abordaron los siguientes temas:  

 

1) Actualidad salarial:  

 

             Luego de un resumen sobre la reunión que se mantuviera el 25 de Marzo con el 

Secretario de Administración de la SCJBA, Licenciado Miguel Angel Busso y de 

analizar los datos por él suministrados, se informó sobre el estado actual de situación en 

la materia. 

 

  En tal sentido, el miércoles 10 de Abril se produjo una reunión en el Ministerio 

de Trabajo que contó con la presencia de autoridades de las carteras de Trabajo, 

Economía y Seguridad y Justicia (Poder Ejecutivo), un secretario de la SCJBA y 

autoridades provinciales de la AJB. Durante la misma, el Poder Ejecutivo habría 

ofrecido un aumento similar al otorgado por decreto a los docentes (22,6 escalonado en 

3 pagos: 12,2% retroactivo al 1ro. de Marzo, 9% en Septiembre y 1,4% en Diciembre), 

lo cual no fue aceptado. La AJB entregó al Poder Ejecutivo una propuesta que 

contempla diversos aspectos (recomposición de la antigüedad para todas las categorías y 

aumento de la compensación funcional al 40%) y en lo que específicamente hace a los 

aumentos propone aumentos escalonados (10% para la categoría 23, 15% para las 

categorías 21 y 22, 17% para la categoría 20, 25% para las categorías 19 a 12 y 30% 

para las restantes). 

 



             El Colegio de Magistrados y Funcionarios Provincial no está de acuerdo con 

aumentos escalonados y propone un 30% de aumento para todas las categorías, 

divididos en un 20% a partir del 1ro. de Marzo y dos aumentos del 5% durante el año. 

Así se lo ha hecho saber al Presidente de la SCJBA, suscribiéndose además una nota 

dirigida al Ministro de Justicia y Seguridad Provincial manifestando el desagrado por la 

ausencia de convocatoria a la reunión del miércoles 10 como también por la ausencia de 

respuesta a las solicitudes de audiencia efectuadas, manifestando también el 

desconocimiento institucional de gestiones realizadas por otros actores del sistema 

judicial que impliquen cuestiones atinentes a estamentos representados por el Colegio. 

 

             Asimismo, cabe destacar que la Sra. Presidente, Dra. Margarita Tropiano, ha 

mantenido conversaciones con el Sr. Presidente de la SCJBA, Dr. Eduardo de Lazzari, 

vinculadas específicamente a los datos que fueran suministrados por el Licenciado 

Busso a la Comisión de Secretarios, a los fines de impulsar la viabilidad del incremento 

del aumento en los puntos de los Gastos Funcionales de las categorías que los perciben, 

con el objeto de producir una mayor separación en los salarios de los niveles 19 y 18,75. 

 

2) XII Congreso Provincial de Secretarios, Auxiliares Letrados y Funcionarios 

(Campana, 5 y 6 de Septiembre de 2013):  

 

 La Representante del Departamento Judicial de Zárate-Campana presente en la 

reunión, informó sobre el estado de la organización del evento, comprometiéndose para 

el próximo encuentro de Mayo a aportar datos que permitan establecer el costo de 

inscripción y el monto de dinero que deberá solicitarse al Colegio Provincial. Se decidió 

a su vez que en la reunión siguiente se redactarán notas solicitando la declaración de 

interés del encuentro, se formularán invitaciones a las autoridades oficiales y se 

peticionara un subsidio al Ministerio de Justicia y Seguridad Provincial. 

 

3) XXII Jornadas Científicas de la Magistratura (Paraná, 16, 17 y 18 de Mayo de 2013): 

  

 El Consejo Directivo del Colegio autorizo la cobertura para concurrir al evento 

que organiza la Federación Argentina de la Magistratura y de la Función Judicial de tres 

(3) cupos para la Comisión Provincial de Secretarios. En tal sentido, se recibieron las 



postulaciones de Representantes de los Departamentos Judiciales de San Martín, Lomas 

de Zamora, San Nicolás, Mar del Plata y Pergamino.  

 

            Por su parte y dado que en ocasión del desarrollo de las Jornadas se producirá un 

encuentro de la Comisión Nacional de Secretarios, los integrantes de la misma han 

solicitado a la organización la participación de Funcionarios, lo cual se efectivizaría con 

intervenciones ya como moderadores o como presentadores de los disertantes, 

habiéndose en principio asignado esa tarea en la Comisión de Derecho Penal a Fabricio 

Iovine.  

 

4) Nota enviada por Funcionarios del Departamento Judicial de Lomas de Zamora: 

 

          Con motivo de inconvenientes que tuvieran funcionarios del Ministerio Público 

Fiscal de dicho Departamento Judicial (como consecuencia de la desaparición de 

efectos en actuaciones en donde existen personas ajenas a la función judicial procesadas 

por la comisión del hecho) y del Fuero de Familia (como consecuencia de una acciòn de 

daños y perjuicios ejercida por un letrado de la matrícula), se expresó la preocupación 

de la Comisión por tales situaciones y se dispuso un seguimiento de dichos casos, 

debiendo los Representantes de Lomas de Zamora informar sobre el estado de situación 

en los próximos encuentros. También se acordó formular averiguaciones sobre la 

existencia de algún convenio para la asistencia jurídica por parte del Colegio Provincial. 

 

5) Escuela Judicial: 

 

         Habida cuenta la puesta en funcionamiento de la Escuela Judicial en su edición 

2013, se expresó la conformidad con el sistema de capacitación virtual que la misma 

establece, remarcándose la necesidad de a futuro eliminar el obstáculo de participación 

que exige la aprobación al menos de un examen en el Consejo de la Magistratura.  

 

6) Programa de Capacitación en Litigación Oral y Diplomatura en Gestión Judicial:  

 

         Se publicitaron ambos cursos a todos los Representantes Departamentales. 

 

7) Firma de notas: 



 

        Se suscribieron notas de felicitación por su designación como Defensor Oficial del 

Departamento Judicial Mercedes al Dr. Mariano Castro y de saludo y apoyo a la Sra. 

Representante del Funcionariado del Departamento Judicial Zàrate-Campana, Dra. 

Alicia Laura Braccini.  

 


